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FUNDACIÓN PRUUSA, dia SFundación”), constituida mediante Escritura Pública No. 2480 

el El de de noto de 2 2012, de la Notaría Cuarta del Circuito de Panamá e inscrita en el Registro 
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“| El plazo del poder es indefinido, La apoderada no podrá delegar ni total ni parcialmente el 

“poder que se otorga por este instrumento. 

En fe de lo cual se extiende y firma este Poder General en la ciudad de Panamá, República 

de Panamá, a los doce (12) días del.mes de marzo de dos mil quince (2015). 

<—- ql itebucda, G US 
JOSE SILVA MÁrTÁ DÉ SAAVEDRA DIANETH M. DE OSPINO 

    
En representación de Inmobiliaria Junavier S.A. 

Único miembro del Consejo Fundacional de FUNDACION PRIJUSA 
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El suscrito, VICTOR MANUEL ALDANA APARICIO, Notarto Público 

Octavo del Circsito de Pensmá, con Cácuta de indentided personal No SANS 

CERTIFICO. 

Que el presento escrito ha sida presentado, personalmente ante 

mi por su(s) firmantes(s) pol conseguiente dicha(s) firma(s) es 

euténtica. 

Panamá, a Garma 

VICTOR MANUEL ALDANA APARICIO * 

Notario Público Octavo del Circulto de Panamá , 

APOSTILLE 
Convention de la haye du 5 de octoure 1961 

1 Pais PANAMÁ. 
El presente documento pábli 
2 ha sido firmado por 

3 quien artua en calidad bz 
4 y esta ruvesiido del sello/timbre de__¿¿- 

CERTIFICADO Ea - 
  

5 EN Panamá 
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implicq responsabilidad 8 Bajo el número. 

7 cuanto al contenido 

9 Se "=itimbre 10 Flrrrae 

LP DOY FE:+De conformidad con el iumeral 5 del Ar, 18 

de la Ley Notarial reformada mediaíte Dec, Sup, No. 2386 

del 31 de Marzo de 1978, publicadafen el RO, No. 564 de 

Abril 12 de 1978, que las —" — Fotosco= 
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se me exhiben, quedando en mi archiyo fotoscopias iguales.- 

cua 8 ABR 2015 

  
       

  

    


